
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia,  Agosto nueve de dos mil veintiuno. 

 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICADO: 63-001-31-05-003-2020-00237-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

paso al señor Juez, escrito por medio del cual demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.S., interpuso 

Incidente de Nulidad (Archivo 18). Sírvase proveer. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 
Del escrito de Nulidad presentado por la apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A.S., se dispone correr traslado a las demás partes en las previsiones del Art. 134 

inc. 4º. del C.G.P. (fls. 111 a 115) 

 

Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, se resolverá sobre la 

nulidad propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

09/08/2021 
Caf 

 



 

Firmado Por: 

 

Luis Dario Giraldo Giraldo 

Juez Circuito 

Laboral 003 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bce5f039961f293d6bf8213a94ed54b386ad3d9655c44ddf622475765c41e4a 
Documento generado en 09/08/2021 03:46:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Incidente de nulidad | Protección S.A 2019-237

Pava Moreno Derecho y Riesgos <archivopavamoreno@gmail.com>
Mar 11/05/2021 12:16 PM
Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pava Moreno Derecho y Riesgos
<archivopavamoreno@gmail.com>; Daniel M. WASHINGTON <danielmoreno2030@gmail.com>
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Armenia, 11 de mayo de 2021

 

Señor

Juez Tercero Laboral del Circuito de Armenia

Armenia, Quindío

E.S.D

 

 

Referencia:          Incidente | Nulidad por indebida notificación

Proceso:               Ordinario laboral de primera instancia

Radicado:             2019-237

Demandante:      Diego Fernando Núñez Palma

Demandados:      Administradora de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones.

 
 

María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.846.589 de
Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales, Caldas, abogada titulada y en ejercicio
portadora de la tarjeta profesional No. 328.170  del C.S de la J., adscrita a la sociedad Mauricio
Pava Lugo S.A.S actuando en calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Protección S.A, según poder otorgado por su representante legal
judicial, la Doctora Ana Beatriz Ochoa Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el cual
acompaño a este escrito, me permito interponer incidente de nulidad por indebida notificación de la
demanda.  

Del señor Juez,

Maria Alejandra Cortés Gómez
Abogada Pava Moreno



Nota: por favor acusar recibido. 



 
 

Armenia, 11 de mayo de 2021 

 

 

 

 

Señor 

Juez Tercero Laboral del Circuito de Armenia 

Armenia, Quindío 

E.S.D 

 

 

 

Referencia:  Incidente | Nulidad por indebida notificación  

Proceso:   Ordinario laboral de primera instancia 

Radicado:   2019-237 

Demandante:  Diego Fernando Núñez Palma 

Demandados:  Administradora de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y 

Administradora Colombiana de Pensiona Colpensiones.  

 

 

María Alejandra Cortés Gómez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.846.589 de Manizales, domiciliada y residente en la ciudad de Manizales, 

Caldas, abogada titulada y en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 

328.170  del C.S de la J., adscrita a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S actuando 

en calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A, según poder otorgado por su representante legal judicial, 

la Doctora Ana Beatriz Ochoa Mejía a la sociedad Mauricio Pava Lugo S.A.S, el 

cual acompaño a este escrito, me permito interponer incidente de nulidad por 

indebida notificación de la demanda, en los siguientes términos: 

 

1. El Juzgado Tercero Laboral del circuito de Armenia admitió la demanda 

promovida por Diego Fernando Núñez, a través de apoderado judicial, en 

contra de Protección S.A. mediante auto interlocutorio N° 049 del 28 de enero 

de 2021.  

 



 
 

2. Así mismo, el Despacho de la referencia por medio del informe secretarial del 

04 de marzo de 2021 proveyó tener notificado por conducta concluyente a 

Protección S.A. a partir de la notificación por estado del presente auto y remitir 

a los tres (03) días vencidos por secretaría, y al correo electrónico, el 

correspondiente traslado.  

 

3. A su vez, no se me reconoció personería jurídica puesto que supuestamente 

no se allego el correspondiente poder, cuando en el informe secretarial se 

menciona tener conocimiento del poder conferido por Protección S.A. a la 

sociedad Mauricio Pava Lugo S.A. donde me encuentro inscrita como 

apoderada según como consta en el certificado de existencia y representación 

legal.  

 

4. A la fecha, ni al buzón de Protección S.A. acciones legales, ni al buzón de 

entrada de Pava Moreno (archivopavamorenogmail.com) se ha allegado copia 

del traslado de la demanda a fin de cumplir con lo dispuesto por el informe 

secretarial del 04 de marzo de 2021.  

 

 

Conforme al artículo 133 numeral 8° del Código General del Proceso (ley 1564 de 

2012), el proceso acarrea una nulidad cuando no se práctica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda (…) o no se cita en forma a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citada.  

Conforme a lo anterior, y a lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

a mi representada se le cercenó el derecho de contradicción al prescindir del 

cumplimiento del informe secretarial del 04 de marzo de 2021 y no proceder al 

traslado del auto admisorio de la demanda y el contenido íntegro de la demanda por 

medio de la secretaría del despacho, por lo que no contó con el término para 

pronunciarse y de acuerdo a la ley acerca del proveído de la demanda, ano tener 

conocimiento del contenido de la misma.  

Por lo anterior, solicitó al Despacho que se retrotraigan los efectos de las actuaciones 

-notificación por conducta concluyente del 04 de marzo de 2021- a lugar en el 

proceso ordinario de primera instancia 2020-237 promovido por Diego Fernando 

Núñez en contra de Protección S.A. y Colpensiones, en cuanto a lo relacionado con 

la notificación del auto admisorio de la demanda, contenido de la demanda y anexos 

a Protección S.A., a fin de que mi representada pueda proceder a descorrer el 

traslado y ejercer su derecho de defensa y contradicción.  

 

 



 
 

Anexos 

 

− Certificado de existencia y representación legal  

− Poder 

− Auto interlocutorio del 28 de enero de 2021 

− Informe secretarial del 04 marzo de 2021. 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

María Alejandra Cortés Gómez 

C.C. N° 1.053.846.589 

T.P. N° 328.170 del C.S de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MAURICIO PAVA LUGO S A S                        
Nit:                 900.799.546-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02527104
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 5 No. 66 29
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com 
Teléfono comercial 1: 2114397
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 5 No. 66 29
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
marcelatamayo@mpapenalcorporativo.com
Teléfono para notificación 1: 2114397
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  sin  num  del 12 de diciembre de 2014 de
Accionista  Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 15 de
diciembre  de 2014, con el No. 01893544 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada MAURICIO PAVA LUGO S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en cualquier actividad
lícita,  incluyendo  pero  sin limitarse a: la prestación de servicios
jurídicos  en  las  ramas  plenas  del derecho, ejerciendo acciones de
asesoría,  representación  y  planeación de los procesos inherentes de
su  profesión como abogado, así como la elaboración de investigaciones
judiciales  y  las  labores  que  debiere  realizar para presentar sus
conclusiones.  Para  los  anteriores efectos, podrá celebrar todos los
actos  y  contratos preparatorios, complementarios o accesorios a todo
lo  arriba mencionado, relacionado con la existencia y operación de la
sociedad   y,   cualquier   otro  que  sea  conducente  para  alcanzar
satisfactoriamente   su   objeto  social  llevando  a  cabo  cualquier
actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
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Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará a cargo del Gerente General.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente ejercerá la función de dirección y representará legalmente
a  la  sociedad. En virtud de dicha facultad, el accionista único debe
asegurar  el  correcto  desarrollo  del  objeto  social de la sociedad
dentro  de  los  límites legales y públicos, y estos estatutos, y está
facultado   pero   no   limitado  a  lo  siguiente:  (A)  Representara
legalmente  a la sociedad; decidir y aprobar cualquier modificación de
los  estatutos;  (B)  Nombrar  y  remover  empleados cuyo nombramiento
corresponda  exclusivamente al accionista único; (C) Examinar, aprobar
o  desaprobar  para  cada  año  fiscal,  los  estados  financieros  de
propósito  general,  bien  sean individuales o consolidados, junto con
las  notas  a los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal
(cuando  sea  aplicable);  (D)  Decidir  sobre  la  disposición de las
utilidades  de  la sociedad de acuerdo con la ley y con los estatutos;
(E)  Decidir  qué  reservas  se  deben hacer diferentes a las reservas
legales;  (F) Determinar el monto de los dividendos y la forma y plazo
en  que serán pagados; (G) Declarar la disolución de la sociedad antes
del  vencimiento  del  periodo de duración de la misma; (H) Determinar
la  forma  en que se debe llevar a cabo la liquidación de la sociedad;
(I)  Adoptar  todas  las  medidas necesarias en el mejor interés de la
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sociedad;  y  (J)  En  general,  todas  las  funciones  que  no  están
expresamente  asignadas a otros órganos sociales bajo estos estatutos,
y todas las demás establecidas en la ley.
 
 
Que  por  Documento Privado Sin Núm del Representante Legal, del 17 de
septiembre  de  2019,  registrado  el 18 de Septiembre de 2019 bajo el
número  02507072  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                        identificación        T.P
Moreno Verhagen Daniel         c.c. 1.053.836.081    329.273
Cortés Gómez Maria Alejandra   c.c. 1.053.846.589    328.170
 
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante legal, del 02 de
marzo de 2020, registrado el 10 de Marzo de 2020
bajo  el  número 02562364 del libro IX, de conformidad con el Artículo
75  del  Código  General  del  Proceso  fue inscrito como apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                  Identificación:          T.P.
Alexandra Ávila Casas   C.C. 1.032.445.754      282.989
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Documento Privado No. sin num del 12 de diciembre de 2014, de
Accionista  Único,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 15 de
diciembre de 2014 con el No. 01893544 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Pava Lugo Mauricio       C.C. No. 000000075074185 
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 2 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $ 2,821,220,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
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nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Sonia Eugenia Posada Arias
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 42969601 Representante Legal Judicial

Angela Maria Gaviria Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 39184304 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Armenia Q., Marzo tres (3) de dos mil veintiuno.  
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2020-00237-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito mediante el cual la memorialista obrando 
en nombre de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES  PROTECCIÓN S.A. (Anotación 10), por medio del cual solicita al 
apoderado de la parte actora, le envíe el respectivo traslado de la demanda, con el 
fin de surtir  la notificación personal, informando no haber surtido dicho requisito.  
Allega poder conferido por la Representante de la demandada, a la Sociedad 
denominada  MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., mediante Escritura Pública No.736 
de fecha  30 de Julio de 2019.No allega poder que esta le hubiese conferido a la 
memorialista. Sírvase proveer 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
 Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de evitar futuras nulidades, con  
respecto a la notificación de la presente demanda a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  PROTECCIÓN S.A., es por lo 
que conforme al poder conferido por la Representante de la demandada, a la 
Sociedad denominada  MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., mediante Escritura Pública 
No.736 de fecha  30 de Julio de 2019 de la Notaría  Catorce de Medellín, SE 
RECONOCE personería a la antes referida Sociedad, para obrar en representación 
de la demandada. 
 
 
Comoquiera que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  

PROTECCIÓN S.A., no se ha notificado de la demanda, se tendrá como notificada 
por conducta concluyente, el día en que se notifique el presente auto, conforme lo 
establece el inciso 2º. del artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del 
artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 
 
Este Despacho obrando conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales y con el fin que la demandada obtenga 



copia de la demandada, para su traslado, es por lo que se DISPONE que por 
Secretaría, se remita la misma al correo electrónico que aparece en la demanda, 
dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 
para que la conteste, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda. (Artículo 91 inciso 2° del C.G. P.).   
 
No se reconoce personería a la abogada MARIA ALEJANDRA CORTES GOMEZ, 
con T.P. No.328.170 del CSJ, toda vez que no se evidencia que haya allegado al 
expediente el poder respectivo.   
 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

 

02/03/2021 

Caf 
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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 27 

de enero de 2021.     

  

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00237-00 

Auto Interlocutorio No. 049 

 

Efectuado el control de legalidad de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia y de 

la revisión de los antecedentes que ilustran por ahora esta causa judicial, se considera que este 

Juzgado es competente para conocer de ella y que la misma reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Finalmente, conforme lo dispuesto por el inciso 6° del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, como 

quiera que en esta causa judicial se demanda a una entidad pública, deberá notificarse también a la 

Agencia Nacional de Defensa del Estado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ PALMA, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER que se surta el trámite correspondiente al PROCESO 

ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, consagrado en los artículos 74 y siguientes del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente demanda a las enjuiciadas, de acuerdo a lo dispuesto por el 

Decreto 806 de 2020, para lo cual la parte actora deberá aportar al Despacho, oportunamente, las 

evidencias de envío respectivas y se surtirá el respectivo traslado, en los términos del inciso 3° del 

artículo 8° ibídem, en concordancia con el artículo 74 del CPTSS.  

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma y términos 

establecidos en la norma citada en la parte motiva de esta providencia.  

 



QUINTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para 

que, al contestar la demanda, aporten los documentos solicitados como prueba por el demandante en 

el libelo gestor.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA PARA ACTUAR al abogado ARLEY MAURICIO PEÑA 

MANTILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.185.342 y tarjeta profesional No. 332.005, 

para representar los intereses del demandante, en los términos del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

27/01/2021- DCBH  
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